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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1199 
 

RADICADO: 27001333300420210025200 
DEMANDANTES: PABLO ENRIQUE PALACIOS CASAS 
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
ASUNTO:                        AUTO INADMITE DEMANDA  

 
 
El señor PABLO ENRIQUE PALACIOS CASAS a través su apoderado, presentó 
demanda bajo el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
contra la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, a fin de 
obtener la nulidad del oficio No. GS-2021-034090 – SEGEN- POLICIA NACIONAL de 
fecha 30 de agosto de 2021 a través del cual se le niega el reconocimiento y pago 
de una pensión de invalidez.  
 
A título de restablecimiento del derecho, solicita se le reconozca y pague dicha 
pensión, mientras subsista el grado de invalidez, de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas aplicables; así como el pago de las mesadas causadas desde que se hizo 
exigible la obligación.  
 
Al analizar la demanda y sus anexos, advierte el Despacho, que no se estimó 
razonadamente la cuantía, tal y como lo ordena el numeral 6º del artículo 162 del 
CPACA, falencia esta que impide la admisión y que debe ser corregida por la parte 
actora. 
 
Así las cosas, el Despacho inadmitirá la presente demanda para que la misma sea 
corregida en los términos establecidos, para lo cual se le concederá a la parte 
demandante el término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado 
electrónico de esta providencia, so renunciar al restablecimiento del derecho 
deprecado en este asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 157 del CPACA.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
QUIBDO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por las razones expuesta en la 
parte motiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 
concédase a la parte actora el término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
por estado electrónico de esta providencia, para que corrija la misma, en los 
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términos indicados, so renunciar al restablecimiento del derecho deprecado en este 
asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 157 del CPACA.  
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el proceso a Despacho para 
proveer lo pertinente. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 
 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE QUIBDO 
En la fecha se notifica por Estado 

No. 55, el presente auto. 
 
Hoy 26 de 10 de 2021, a las 7:30 

a.m 
 

_________YC____________ 
Secretaria 

 


